
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL– MÍNIMA 
76 520 40 03 001-2021-00384-00 

Demandante: DAVIVIENDA 
Demandada: GLORIA YAMILE FERNANDEZ GONZALEZ 

SECRETARÍA 

A despacho del señor juez, la anterior demanda ejecutiva, para resolver sobre su 

admisión. 

Palmira Valle, 13 de enero de 2022 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

Secretario 

 

INTERLOCUTORIO No.011 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA V, TRECE (13) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

Revisada la anterior demanda Ejecutiva de mínima cuantía impetrada por BANCO 

DAVIVIENDA, actuando mediante apoderado judicial, donde solicita se libre 

mandamiento de pago a su favor y en contra de la señora GLORIA YAMILE 

FERNANDEZ GONZALEZ, con base en el Pagaré No. 05701016700086843 

aportado en el expediente digital, el juzgado observa que adolece del siguiente 

defecto formal, que el actor debe corregir: 

La parte actora debe aclarar en los hechos y pretensiones de la demanda, 

indicando de forma clara el valor del saldo insoluto de la obligación, debido a que 

en los hechos de la demanda declara que el capital prestado fue por la suma de 

$28.776.374,80 mientras que en las pretensiones de la demanda el saldo insoluto 

de la obligación es por la suma de $262.406.599,91 M/cte. (Art. 82 num. 4º C.G.P). 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R  E  S  U  E  L  V  E 

1. INADMITIR la presente demanda ejecutiva, ya referida. 

2. CONCEDER a la parte actora un término de cinco (05) días, para subsanar, so 

pena de rechazo.  

3. RECONOCER personería jurídica al doctor ALVARO JOSE HERRERA 

HURTADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.895.487 de Florida V y 

T.P No. 167.391 del CSJ, para que actúe dentro del presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
 
 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
 

JM. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 009 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 08 de febrero de 2022  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 


